
COMPAÑIA RENTA DE VEHICULOS 
OJEDA & SAMANIEGO 0KM CIA.LTDA.

INFORME DE GERENCIA

Zamora, 20 de abril del 2016

Señores

ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA RENTA DE VEHICULOS 
OJEDA & SAMANIEGO 0KM CIA.LTDA.

Ciudad.-

De mis consideraciones:

Reciban un cordial y afectuoso saludo, a la vez que, por medio del presente tengo a bien 

poner a vuestro conocimiento el informe de gestiones y actividades realizadas por mi 

persona en calidad de Gerente de la Compañía RENTA DE VEHÍCULOS OJEDA & 

SAMANIEGO 0KM CIA.LTDA., durante el periodo Enero a Diciembre de 2015.

Entre estas gestiones y actividades, me permito enumerar:

• Constitución de la Compañía, Registro y Autorización.

• Trámites legales en el Servicio de Rentas Internas.

• Supervisión y control de los informes mensuales económicos 2015

• Archivo y custodio de documentos.

• Otros.

Particular que pongo a vuestra consideración para los trámites legales pertinentes.

Atentamente,

Liliana Balbina Samaniego O.

GERENTE GENERAL DE
RENTA DE VEHÍCULOS OJEDA & SAMANIEGO 0KM CIA.LTDA



A s i s t e n c ia  F i n a n c ie r a  C o n t a b l e  Tr ib u t a r ia  y  S e g u r id a d  So c i a l

NOTA A LOS ESTADOS FINANCIEROS

Señores

ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA RENTA DE VEHICULOS 
OJEDA & SAMANIEGO 0KM CIA.LTDA.

Ciudad.-

De mis consideraciones:

Por medio del presente hago extensivo mi saludo a Ustedes, augurándoles los mejores 

éxitos en las delicadas funciones en beneficio de todos los asociados y colectividad.

El presente es con la finalidad de hacerles llegar el Balance Económico-Financiero de la 

Compañía RENTA DE VEHICULOS OJEDA & SAMANIEGO 0KM CIA.LTDA., correspondiente 

al período 01 de enero al 31 de diciembre del 2015, del cual dejo reflejado las siguientes 

notas aclaratorias al presente Balance Financiero:

-I- En concordancia a las disposiciones legales vigentes, la unidad monetaria utilizada 

es el dólar americano.

-I- La entidad lleva sus registros contables y prepara sus estados financieros de 

conformidad con las normas contables establecidas en el Ecuador, y según lo 

dispuesto por la Superintendencia de Compañías en aplicación a las normas NIIF.

-I- La Compañía inicia sus operaciones en el año 2015 con un capital suscrito de $ 

1000,00 (mil dólares) Particular que pongo a vuestra consideración para los 

trámites legales pertinentes.

Atentamente,

Luz Paulina Montero S. 

CONTADORA


